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PARTE OFICIAL. 
S E C C I O N M I L I T A R . 

i orrfen de la plaza del 8 al 9 de Febrero 
de 1869. 

GKFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Co-
I , nje graduailo Capilan D. Manuel Cristohal.— 
í'pnra'lSan Gabriel. E l Comandanle graduado tíaj 
. i) Juan la Fuente.—Para Arroceros. E l 
- Teniente Coronel Comandante D. Manuel do Mata. 

PARADA.—l-os cuerpos de la guarnición á pro-
cien de sus fuerzas, Roncfo^ infant0 m',m. 4. Vi 

sita de Hospital y provisiones. Rey num. 1. Sargento 
vara el paseo de los enfermos. Princesa mim. 7. 

Do orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
, Uti'tnayoT, Josó Carvajal. 
\ EGf] '. 

{)SK Debiendo foguearse un pelotón de quintos 
del Regimiento Infantería del Infante núm. 4 

ES,'íSn el campo de líagumbayan los días 8, 9 y 10: 
so avisa al público para su conocimiento. 

M/dr De órden da S. £ . = £ 1 Teniente Coronel 
^argento mayor, José Carvajal. 

— 

, ^ mm. 
H onjj 
f t \ MAYORÍA GENERAL DE MARINA . DEÍ. APOSTADERO 
le'lgpE ni.iPiNAs.=Sc hace saber al público, que 
endSor providencia de la Comandancia general 
radogei ramo, se pondrá en pública subasta las 
¡'-" alhajas, ropa y denu'is efectos, pertenecientes 
sote:al tinado 1° médico de la Armada D. An-
lct,,r"V)nio Yaldés y se licitarán en los dias í% 14 
icntS13 (lel corriente' de diez á doce de sus raa-
losas 
ior, 

^jpanas, en esta Mayoría general sita en la 
"'aicalle del Rosario al costado de la iglesia de 
'biSan Gabriel junto al muelle del Rey. 

vinif; Manila 8 de Febrero de 185í>.=Boado. 3 
da dS 

jmbnt 
fera 

algui 
|ie pié 

de pr 
le liok.'T 

TRIBUALES. 

nados, el del otro solar en el segundo á la 
misma hora y en el último iguuínicnte, el 
de dicha casa; y que las mencionadas alhajas 
se venderán indistintamente en las horas 'de 
almonedas según so proporcionen postores. 

Manila 19 de Enero de 1859.=E1 Escri
bano mayor, Mariano Molina. 8 

El Sr. Alcalde mayor 1.° de Manila á quien 
se le dio parte por el Gobcrnadorcillo de Pan-
dacan del hallazgo por unos buzos, de una 
banca aguadora naufragada en el rio frente 
de Nagtajan, ha dispuesto se publique, como 
lo veníico, anunciándolo por el fíoletin oficial, 
para quo loo <j.uo v^u.«o¡ai>icii MKU tieñenm^ 
á ella se presenten ante dicho Señor con las 
j u c t i f i o n c i o n e s correspondientes, dentro dq 
nueve dias. Escribanía de la Alcaldía mayor 1 "' 
de Manila á cinco de Febrero de mifocho-
cientos cincuenta y nueve.=Roman Gloria, Ú 

Por providencia del Juzgado 2.° do esta 
provincia se cita y emplaza á Eugonio 
los Santos de oficio guarnicionero y residente 
en el barrio de Santa Mesa del pueblo de 
Sampaloc para que en el término de segmuln 
dia comparezca en dicho Juzgado apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

BinondoN' Febrero 7 de 18o9.=Ediiardo1 
Olgado. ' 3 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE GUERRA DE I A CAI I -
AMA (ÍKNF.RAL DE ESTAS isi.As.=Por providencia 

. t, d.-l mismo Juzgado, y á solicitud de la viuda 
(hijos del intestado D. Jayme Simón, se 

sacarán á pública subasta en los ditis 7, 
8 y 9 de Febrero próesimo venidero, sus 
bienes relictos consistentes, en la casa mor
tuoria sita con el núm. 44 en la calle de 

seilKCabildo de esta Ciudad, justipreciada en m i ^ 
úWfetecientos pesos, y varios muebles, alhajas! 
á 4fy efectos, sirviendo de tipo sus avalúos res-

ia. Ipfclivüs. 
Ó i La subasta se autorizará por el que sus-: 

á 2pcribe, en virtud de comisión que le está con-
M<lifcrida, y tendrá lugar en dicha cas;»; siendo 
¡casde advertir que, los muebles, alhajas y efectos 

yiNndicados, se venderán indistintamente, du-
(• triante aquella, y según se proporcionen pos-
LoAoros, y que d remate de la finca habrá 
s v«*c verificarse en el último de los dias se-
ai \8inalados á las dos de su tarde. Manila 19 de 

v ¿nerode 18o9.=El Escribano mayor, Mariano 
biiiiMolma. 1 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2." 
de esta provincia, y á solicitud de los inte
resados, se saca rá ' de nuevo á pública su
basta el bergantín español Orbeta bajada la 
sesta parlo de su avalúo, ó sea en la can
tidad de quince mi l pesos S lo,000, para cuyo 
efecto se señalan los dias 14, 15 y 10 del 
actual en los estrados del Juzgado, adviniendo 

proposiciones y mejoras que se presenten N 
en el último se verificará su remate en el 
mejor postor. 

Escribanía pública de mi cargo á 7 de 
Febrero de 1859.=--Eduardo Olgado. 3 

de mnm '? C1,1C0 ' P ^ c ^ a caja; estando d - nanifiosto en esta oficina las bases que 
servio.SCrVir Par£l COnCertar 01 espresado 

Bhondo 8 de Febrero de 1859 = P S 
Gcaro Blonda. 3 ' 

INPECCION GENERAL DE LARORES DE LAS FABRICAS 
OE XBACOS DE FiLiP .NAs .^Debiendo procedorso 
t\TllTCy!0u dG f $mÚ mesa* V bancos 
del a er de habano de Arroceros, p¿r medio 
de toncierto, los que deseen hacer este s.r-
Aiciopresentarán sus proposiciones en esta 
ohcm general el dia diez del próesimo mes en 

''Cira lugar dicho acto con arreglo á las 
y • iones y tipo que designan las mismas, 
de Artes ' i )ar í is t l /ccha estarán en l a^Psa 

JBiondo 8 de Febl-ero'atr^o^101.^..'.,,^ 
de 41tolaguirre. ¡•uaií 

SlíRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. = 
Se aiimcia al público qim el dia 12 del actual 
á las doce de su mañana, ante la espresada 
Junt^ que se reunirá en los estrados de la 
Intendencia general, se sacará á sftbasla la 
contata de suministro de víveres, útiles \ 
áctam efectos que necesita la llacionda 
para la espedicion militar de Cochinchina 
con siigecion al pliego de condiciones, que se 
inscra á continuación y relación de los es-
presaios víveres y efectos que igualmente sel 
insería. Manila 7 de Febrero de' 18o9.=Ma-
nueÜMarzano, 

7 LIII'U»] 

|idap- ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE GUERRA DE LA CAPI-
2 J * ^ GENERAL DE ESTAS ISLAS.=Por providencia 

«el mismo Juzgado y á solicitud del curador 
a menor Doña Matilde de Andrés, sé sa-

de t caran á pública almoneda en los dias 14, 15 
is1 al mGS tl0 febrero próesimo venidero 

punos bienes de dicha menor y son los que 
¿i* «-•ontmuacion se espresan: 
5« n ñ 0 3 5 ^ ^ . Cal Y CantO COn e l 

> M ni-,110 Si tu^ /eM la calle de 
2 J}aplla,nes de esta ciudad, bajo 
2 L eI tipo de. . . . . $ 
í nro0liUi situado C11 el barrio de 

í« n n n . l " ? del P u e b l 0 de B i -
O.? ndí} ^ cl de. . . . 

¿ i t i)ucbl0 de-Eaco bajo 

« n rosario d¿ co'ral, ot'ro i d / n e l 

J SoyS enn a§Uja de Pel0' ^ ^ ^ - ^ 

En virtud de proveído del Sr. Alcalde ma-; 
yor 3.° de esta provincia, se venderá en pú
blica almoneda en los estrados del Juzgado 
en los dias 1.°, 2 y 3 del mes de Mar/o 
desde las nueve de la mañana hasta las dos! 
de la tarde próesimo las fincas de la testa-! 
mentaría del tinado D. Teodoro de \ icloria 
que á continuación se espresan, advinién
dose que en los dos primeros dias se admi
tirán posturas y el tercero á última hora se 
verificarán los remates. 

Ps. Rs. 

Una casa de cal y canto situada en 
la calle Nueva de Binondo donde 
actualmente está cl Tribunal de 
sanaleves, avaluada en la canti
dad de 8723 6 

Otra casa situada en la calle de 
San Jacinto que hace frente á la 
calle del Teatro, avaluada en . . 3589 7 
Manila 3 de Febrero de 1859.==Pcdro de 

Porras. 1 

900 

200 

50 

medallones de oro 

10 

25 
â <nir̂  z 116 wo en. m gpf^o medallón d ' * ' e oro en. 14 

refe-^ r i d ^ c a s a iUgar dicha almoneda en la . 
]en viriud aut9,'.Izacion del que suscribe 
siendo de aH C0̂ 1S10U que le está conferida; 
rituado en ^íy^rtu,• el remate del solar 

la tarde f no?ud0- se ^ria^rá á las dos 
ue del primero de ios dias desig-

D o n M e l q u í a d e s del R e y Pida?, Caballero 
de l a Orden Mi l i tar de S . J u a n de J e -
rusalen, Teniente Gobernador y Juez de 
p r i m e r a instancia p o r S . M . de la pro
vincia de Iloilo, 

Hago saber: que S. A. la Real Audiencia 
de estas Islas en fallo pronunciado en causa 
núm. 004 de este Juzgado seguida contra el 
ausente Mariano Arnesto sobre saqueo, rubo, 
muerte y heridas se ha servido declarar ban-
dido al 'indicado Arnesto, lo que se anuncia 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 3 / 
del bando de 1." de Agosto de 1857. 

En cuyo cumplimiento se espide el pre
sente en 'cl pueblo de Jaro á veinticinco de 
Noviembre de mi l ochocientos cincuenta y 
ocho años .=Melquiades del Rey Pidal.=Por 
mandado judicial, Félix Araullo. 2 

GONTÍDÜRIA GENERAL DÉ EJERCITO Y HACIENDA DE 
FIIÍPI.NAS.=P/Í(>(/O de condiciones para sacar á 
subasta ante la Junta do Reales Almonedas la 
adquisición de varios arliculos con destino á 
látáespedicion militar en Cochinchina, cuyo 
vM** "A'dfC1.̂  ,n r.nntüduria qeneral de Eiéf-
tendencia general de los mismos ramos de ¿o 
del corriente Enero, y con suijecion á las pres
cripciones de la Real instrucción adjunta á la 
Real órden de 23 de Aijosto último y á las 
bases aprobadas en 16 de dicho Enero por el 
Escmo. Sv. Capitán (jcneval de estas Islas. 

1. a Los artículos cuya adquisición so su
bastará son los que espresa la adjunta re
lación. 

2. a Los tipos en progresión descendente 
serán los que se consignan en la relación 
de que hace mérito la condición anterior. 

3. " Las proposiciones se adiGilirán en plie
gos cerrados formados por los liciladorcs según 
múdelo que obra á continuación y aeompa-
ñados del documento que acredite el depó
sito en la Tesorería general de Hacienda pú
blica, ó en el Banco Filipino, de una can
tidad aproximadamente igual al valor de los 
artículos que ofrezca cada licitador. 

4. a El que desee lomar á su cargo el su
ministro de dichos artículos, presentará pre
viamente muestras por duplicado de los que 
se comprometa á facilitar, en el acto de hacer 
entrega del pliego que contenga la proposi
ción con la indicación correspondiente para 
evitar toda confusión; debiendo reconocerse las 
muestras en el acto de la licitación por el 
Gefe de Sanidad militar, ó por quien , el 
mismo designe en sustitución suya, un Vista 
de Aduanas, y un perito práctico que nom
brará la Intendencia de Ejército á propuesta 
de la Contaduría general observándose las 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO 
DE FILIPINAS.=E1 dia 10 de Marzo próesimo 
venidero á las diez de la mañana tendrá 
lugar en esta Dirección general el acto de 
concierto para la adquisición de tres cajas 
de fierro batido, de la cavida de veinticinco 
mil pesos en plata cada una, bajo el tipo 

Contaduría general observándose 
reglas siguientes: 

1. ' Las muestras que se declaren de re
cibo se sellarán y lacrarán en presencia de 
los lidiadores dejándolas sobre la mesa de la 
Junta de Almonedas, si fuesen líquidos, ó 
en la Secretaría de la misma Junta si fueran 
salazones ú otros artículos voluminosos para 
cotejarlos en su dia con la entrega que haga 
el contratista. 

2. a Si los peritos desechasen las muestras, 
se devolverán al que las hubiese presentado 
con el respectivo pliego de proposición que 
por solo este hecho quedará desechado. 

5. " E l contratista liará entrega de los ar
tículos en los almacenes de provisión de esta 
plaza el dia siguiente al en que se le noti
fique la aprobación de la subasta, envasán
dolos del modo y forma que determine el 
Gefe de Sanidad militar. 

6. ' Para el recibo de dichos artículos en 
los enunciados almacenes se apersonará el 
contratista en la Contaduría general de Ejér
cito y Hacienda á fin de que se le provea 
de la órden correspondiente. 

"i." Verificada la entrega de que habla la 
condición 5 / , lo acreditará el contralista en 

la enunciada Contaduría general por medio 
nV^in / , U C ^ í ' - 1 a l P'-^eedor de los 
1 i l i i ido» almacenes lo estienda á continuación 

c Ia órden espresada en la condición inme
diata precedente. 
hVnnPV1 Presencia de dicho recibo pasará 
; Conladuria general el aviso que convenea 

g £ * sc Nfida proceder al cotejo indi
cado en la regla 1.» de la condición 4 ' 

importantes del 
servicio, ausencia, enfermedad, ú otra causa 
no les imposibiliten, en cuyo caso se comé
tela dicho cotejo por la Intendencia general 
a quienes corresponda. b 
'¿J&l í nq a r l l V i i i n c r . n n , I n c ^ n ^ U - v ^ l» 
admitidas se declaren de recibo por ser 
la misma clase y calidad que las mismas, 
continuarán depositados en los almacenes 'de 
provisión de esta plaza, hasta el dia en que 
deban ser embarcados con guia de la Con
taduría general de Ejército y ITacienda y bajo 
la custoclia de uno de sus dependientes. 

10.a Si los artículos entregados no fuesen 
exactamente iguales á las muestras, sc ad
quirirán en el mercado inmediatamente, de
duciéndose de la fianza que el postor hubiese 
prestado la diferencia de precios, y el im
porte de cualquier perjuicio que sc hubiese 
irrogado por el engaño. 

11 .a El costo del empaque, envases y demás 
objetos que dicha operación demando, así como 
de las conduciones por lin-ra y por el rio 
de los efectos de qúc se trata líasla ser en
tregados á bordo del buque que ha de tras-
noriarlos á Cochinchina, será lodo do cuenta 
¡leí contratista. 

12. a Admitidos los artículos se espedirá 
ni reconocimiento-cotejo, cei^iL"cacion"rtrqu8 
acredite tanto dicha admisión, como la cir
cunstancia de hallarse aquellos envasados o 
empacados convenientemente. 

13. a Con la certificación de que habla la 
condición anterior, y el recibo que el con
tratista deberá exigir al Capitán del buque 
al entregar en el mismo los efectos, se pre-
seniará aquel en la Contaduría general de Ejér
cito y Hacienda, la cual en su vista praclicará 
la liquidación correspondiente, 'y.proponiendo 
el abono de su importe á la Intendencia ge
neral, espedirá luego'el oportuno libramiento 
con presencia del decreto que así lo prevenga 
y que debe dictarlo aquella autoridad á con
secuencia de la enunciada liquidación. 

14. a Conforme vayan presentándose los 
pliegos indicados en ta condición proce
derá el Sr. Presidente á darles numeración 
correlativa, calificando los admisibles, y exi
giendo al interesado la rúbrica en el sobre 
del pliego'que presentó. 

15. a üiui vez presentados al Sr. Presidente 
los pliegos de proposición., no podrán reti
rarse bajo protesto alguno, quedando por con
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 
Son escepluados de dicha regla aquellos plie-
gos que so encuentren en,;cj caso previsto 
en la 2.a di) la condición 4.a 

16. a A los diez minutos de haber recibido 
lodos los pliegos el Sr. Presidente procederá 
á la apertura de los mismos en los términos 
prevenidos en el ariículo 11 de la Real ins
trucción de 25 de Agosto de I808, lomando 
una nota por medio del actuario de la Junta 
y adjudicándose en el acto la contrata á favor 
dr l que ofivzca mayores ventajas á la Ha
cienda pública, y si resultasen empaladas dos 
ó mas proposiciones se procederá á una l i 
citación verbal por un corlo término que fijará 
el Sr. Presidente, solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore mas su propuesta. En cl caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones mas ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el n ú 
mero ordinal menor. 

17. a Fiñálizada la subasta el Sr. Presidente 
exigirá del rematante que endose en el acto 
á favor de la Hacienda y con la esplicacion 
oportuna el documento del depósito para l i d 
iar, el cual 110 se chancelará hasta que el 
contratista presento la certificación y recibo 
de que hablan las condiciones 12" y "Í3.a Los 
demás.documentos de depósito serán devueltos 
sin demora á los interesados. 

18. " No obstante lo establecido en la con
dición 5." acerca de la entrega en los al
macenes de provisión de los efectos subas-

file:///8inalados


tados, el dia inmediato siguiente al en que 
se apruebe el remate se procederá á esteuder 
la correspondiente escritura para la í o r m a l K l a ü 
del contrato según se previene en el art i
culo l i de dicha Ueal inslruccioñ. ' " 

19. ' Para que tenga efecto la contrata 
se someterá el remate á la aprobación cor
respondiente. . 

20 / Los gastos que origine diclia con
trata serán de cuenta del rematante. 

21.a No se admit i rán reclamaciones ni ob
servaciones sobre la misma contrata que tien
dan á modificar ó restringir el todo ó cual
quiera de sus cláusulas. Las que ocurran se 
harán ante la Junta Superior Directiva de 
Hacienda. : _ , ̂  . , . 

Manila 29 de Enero de 1 8 o 9 . = L l Conladoi 
general en comisión, Agustín de la Lavada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe habiendo visto anunciada 

on el Bolelin oficial n íun. la subasta para 
la adquisición de efectos con destino á Co-
«chinchina se compromete á facilitar tales y 
lales á los precios que al lado de los mismos 
designa. Adjunto és el documento del depó
sito que previene la condición 3.a del respec
tivo pliego. 

Son copias, Marzano. 

Jlelacion de los víveres, útiles y demás efectos que 
necesita la Hacienda para la espedicion mililar 
en Cochinchina. 

VIVERES. 
£3 quintales oO libras de 

galleta lina, envasada 
en cajones. . . . á S l l ,0G 

100 arrobas de vino Jerez 
en barriles. . . á 

2 caias de id . id . nar? 
100 quintales de tocino sa

lado en barriles. . á 
3000 palos salados en la La

guna acondicionados 
en cajones de madera 
forrados por dentro 
con papel de estraza á 

SO arrobas do azúcar 
blanco envasado en 
cajones de madera 
de l amaños con ve-
jiientes. . , . á 

56 arrobas de id. re
gular id. id . . . á 

10 f/jj arrot-Uis de aceite 
de oliva en botijas á 

2'/a caranes de sal de-Eu
ropa embayonada.. á 

0740 arrooas de paja de pa
lay enlardada para 
caballos, . . , á 0 / Í3 

70 yíñ'flg^'-ciíp'áces dé ' ~" 
contener dicha miel á 5,00 

corte 
empleo de 

obrados se acompaña y al planta, corte y - - . J, -.K..., 
cuanto material y mano de obia 

0,7o 

lo,00 

0,18 y 

quintal, 

arroba. 

quintal. 

Í uno. 

2,25 arroba. 

1,37 ^ arroba. 

ÍM$ arroba. 

1,50 cavan. 

arroba. 

uno. 
Utiles y demás efectos, todos los que serán entre
gados por el contratista ó contratistas empacados 

de modo que se evite su averia. 

Va docena de molinillos 
para café. . . . á S 1,50 

'/a docena tostadores para 
uno. 

0,06'/i uno. 
1,30 una. 

una. 
una. 
uno. 

0,75 
3,50 
0,25 
0,311/2 uno. 

7,00 uno. 

0,62V2 uno. 
4,50. 

café a 
SO camisetas de lana, á 

200 almohadas con relleno 
de algodón. . . á 

100 mantas de lana. . á 
400 petates de burí . . á 
100 id . de sabutan. . á 

20 catres con asiento de 
bejuco á 

20 servicios de loza de 
China á 

10 mesas de noche, una á 
10 orinólas de metal es

tañado. . . . á 
10 faroles para alumbra

do á 
4 ollas de hierro esta

ñado o marmitas, á 
1 cocina económica. . en 

SO. velas de cera de á real. 
25 id . i d . de á dos reales. 
Manila 29 de Enero de 1859 .=Ei Contador 

general en comisión, Agustín de la Cavada.= 
Es copia, Marzano. 2 

2,75 

1,50 

1,00 
40,00 

una. 

uno. 

una. 

•SECRETARTA DE [.A JUNTA DE REALES ALMONEDAS.= 
Se anuncia al público que el dia 15 de Marzo 
próesimo á las doce de su mañana, ante la 
espresaíla Junta que so reunirá en los estrados 
de la Intendencia general, se sacará á subasta 
la contrata de construcción de un puente de 
madera en la desembocadura del rio de B¡-
nondo en el Pasig y obras de rectificación 
de la linea del muélle de San Gabriel con 
sugecion á los pliegos de condiciones faculta
tivas y administrativas que se insertan á con
t inuación. 

Manila 4 de Febrero de 1859.=Manuel 
Marzano. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE V U . \ -
pixAs.—Pliego de condiciones facullativas para 
sacar á pública licitación la construcción de 
un puente de madera en la desemboeadura del 
rio de Binondo formando continuación de los 
muelles de San Gabriel y la Barraca. 

4*5 La construcción del referido puente 
se rá con jcslricta sugecion al plano que en 

se Apresa en cada partida del coirespon-
diente presupuesto, para lo cual y con f 
obieto de compr.nder en todos sus detalles, 
la nueva clase de construcción que se re
presenta, el contratista ejecutara bajo la i n 
mediata dirección del autor del proyecto, un 
modelo perfecto del puente a la escala de 
media pulgada por pie. . . 

2 a El contratista demolerá incluso emnen o 
toda la parte de muelle actual que kf.-íi' de 
ocupar los estribos y rampas del ^ ^ 0 raen e 
pavimentará perfectamente el plan teneno d ü 
fondo, dragando y desaguando convcnie tc-
menl¿ la parle que ha de ocupar el cimento. 

3 a Se establecerá en seguida el conespon 
diente estacado clavado á rebote con nachina 
y encima el emparrillado, bien-ensanblado 
y clavado, además se clavará el cstacido es-
lerior para proteger las fábricas. 

4 a Sobre el entablado de la panlla se 
sentará v á la cantería de muelles en ta 
forma v ̂ manera que indica el plaio para 
lo cuafse venlicará un escrupuloso re^nteo, 
v á la altura conveniente se colocara!a obra 
de carpintería construida aparte; la tavazon 
de esta con la manipostería sera todo lo so
lida é invariable que necesita por lo ual el 
contratista no perdonará medio ni desveo para 
conseguir esta importante parte de ¡oDra; 
todos los herrages so sentarán acoplran y 
asegurarán perfectamente y Jos ^e 
toda la obra y pintura quedaran pertectanonte 

concluidos. . . , „0i. 
5 • Las condiciones especiales de cala ma 

terial serán las siguientes: las mezcla, serán 
perfectamente hidráulicas para lo cual s- p*¿ñ: 
las oportunas pruebas y ensayos pa^cion 
ñcar, va su naturaleza ya s u j a ^ r:mera 
de ^ ^ ^ ^ ^ ^ m ^ m s , vuella;y re 
codos cíe piedra de punta San Migué, per 
fectamente labradas las puntas y alisaías los 
paramentos y bien sentados siií cuña sobi 
tortadas de mezcla las juntas irán lien en 
lechadas sin que ni estas ni los temidos es 
cedan de 2 á 3 líneas; las maderas emrleadas 
serán de molaves perfectamente secos turado 
y escuadrados sin alburas, partes paanadas 
ó comidas de insectos, grietas .de conddera 
cion ni otras faltas, las dimensiones de las 
diversas piezas serán las que marca o plano 
ó indique el Director si no lo estuvie-aii; el 
labrado, ensambles, empalmes, seráa eje 
cutados con todo esmero y pulcritud siguiendo 
en un todo el modelo ya indicado; les her 
rages serán de la forma y dimensiones que 
indica el plano ó designo el Directo^ sino 
lo estuvieren y serán perfectamente hechos 

templados. 
6. a La ejecución de los trabajos en general 

será con arreglo á los mejores principios del 
arte, sin (fue^¡rx^f^nl^VmÁidiiV en eTpaís 
para lo cual el contratista se atendrá en un 
todo á las indicaciones del Director. 

7. a El contratista se sujetará á las modi 
íicaciones que convenga introducir en las 
obras dentro siempre en mas ó en menos d 
los límites del presupuesto y con arreglo á 
los tipos establecidos sin que por consiguiente 
pueda negarse á ello ni reclamar mejora de 
ninguna especie. 

8. * No siendo posible en una obra de esta 
naturaleza espresar por escrito todos sus de
talles y pormenores el contratista se atendrá 
á lo que el Director le indique á mas del 
modo indicado. 

9. a Las obras serán ejecutadas bajo la in
tervención é inspección subalterna inmediata 
del mismo contratista siendo por lo tanto per
sonalmente responsable de ellas. 

10. E l Director de la obra tendrá el de
recho á colocar un buen oficial con cuatro 
reales de jornal y á poner una persona ó 
personas de su confianza cuyo cargo será solo 
inspeccionar en la forma y manera y tiempo 
que mas convenga, el exacto cumplimiento 
de estas condiciones; debiendo el contratista 
abonar por los gastos que esto ha de irrogar, 
ya en jornal, ya en gratificaciones un peso 
por cada dia que dure la obra desde su prin
cipio hasta su total terminación. 

11 . El Director de la obra se reserva la 
intervención ó inspección del personal de la 
obra cuando creyese convenir mejor á la or
ganización y perfección de los trabajos pu-
diendo reformarle con las personas que crea 
mas oportunas. 

12. Las obras se empezarán dentro de los 
ocho días siguienles al en que oficialmente 
se le haga el otorgante la notificación de estar 
aprobada la contrata y se concluirán en ocho 
meses hábiles á contar de aquella fecha, 
abonando treinta pesos diarios por cada uno 
que pase de dicho tiempo. 

13. Como las circunstancias mas especiales 
de esta obra, ya por las influencias admos-
téncas , ya por las mareas etc. no permitan 
determinar lijamente el curso de los trabajos, 
si por dichas causas especiales, legítimas é 
imprevistas no se hubiesen podido concluir 
los trabajos en el tiempo prefijado, el con
tratista podrá hacerlo presente á la autoridad 
para que oido el parecer facultativo del D i 
rector por sí las causas de la demora son 
de otra clase determine lo que tenga por 
conveniente. 

14. El contratista deberá llevar un cua
derno donde el Director estampará en cada 
visita por escrito las órdenes importantes que 
juzgue oportunas con cita de la condición 

correspondienle; si á la segunda repetición 
de una misma orden el contratista no-tuviese 
á bien darla cumplimiento, el Director o 
pondrá en conocimiento de la Autoridad y la 
obra se continuará por adihmistración pbr 
cuenta y riesgo del coutratisla. 

15. Una vez terminado el puente el d i 
rector facultativo tendrá derecho á ejecutar 
las pruebas que crea mas. oportunas \>m% cer
ciorarse de la bondad do la construcción, 
dentro de los límites de la ciencia; si el 
resultado de esta prueba no fuese completa
mente satisfactorio sin -dejar por eso de ser 
aceptable', el contratista deberá construir dos 
pilas intermedias de cantería con sus corres
pondientes tajamares y cimientos por el mismo 
estilo y género de construcción que los es
tribos. , ', 

10. E l tipo máximo para la subasta SÍ ra 
la cantidad marcada en el presupuesto. 

17. El contratista se afianzará de la ma
nera que marca la instrucción por valor del 
veinticinco por ciento del presupuesto para res
ponder del exacto cumplimiento de la contrata. 

18. La cantidad en que remate el puente 
le será abonada al coutratisla en tres plazos 
uno, dispuesta va la cantería [.ara recibir 
el entramado del puente, otro .colocados ya 
los dos cerchones ó formas, y el tercero á 
los quince dias de verificado la prueba del 
puente. 

19. No le será entregada al contratista 
ninguna cantidad sin certificación del Dirceior 
que acredite haberse cumplido el presente 
pliego de condiciones. 

20. Concluidas las obras y entregados los 
Iros plazos anteriormente fijados no le será 
1 K. n«^=« »i oon t ro i io tn hneta quince 
dias después prévio un reconocimiento es
crupuloso y detenido de las obras abuiumau 
al contratista los gastos que esto origine así 
como el de las reparaciones que fuere ne
cesario ejecutar, las cuales se harán por Ad
ministración. Puestas las obras en estado de 
recibirse, se lo espedirá certificación por el 
Arquitecto de líacienda para que lo sea le
vantada la fianza y sirva do resguardo. 

Manila 19 Julio 'de 1858.=Anastasio Me-
nendez.—Es copia, Agustín Santayana.=Es 
copia.=Manuel Marzano. 
tóm obiíirísk] b {m'ífítí ol ohooiaí ou ab 6op 
DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE TILI-

Í ISAS .—Pliego de condiciones administrat-iras 
para la subasta de la construcción de un puente 
de madera en la desembocadura del rio de B i 
nando en el Pasig y obras de rectificación de la 

Se anuncia al público, que e l i ^ J 
i\krzo próesimo á las dotíc de su J j 
ante la Junta de Heales Almonedas • 
verificará en los estrados de la lmi 
general, se sacará á subasta la coiU';' 
conducción de tabaco elaborado; p.-^J C i 
efectos timbrados á la Administp^QMéd 

linea del muelle de San Gabriel. liten o 
1. a. La subasta ante la Junla do Heales A l 

monedas do esta Capital se verificará en el 
dia que se designe y que será anunciado con 
un mes de anticipación en el Bolelin oficial. 

2. a El contratista habrá de sujetarso en un 
todo á las condiciones facultativas, plano y 
pediente. 

3. a E l tipo para abrir pujas en cantidad 
descendente será e! de 16,U7i pesos 80 cén
timos y la contrata será adjudicada al que se 
comprometa á hacer la obra por menos de 
esta cantidad. 

4. a Será condición indispensable para poder 
licitar en la subasta presentar á la Junta una 
fianza que garantizo el cumplimiento de Jos 
compromisos que se contraigan. 

5. a E l tiempo de duración do la obra será 
el que espresan las condiciones facultativas 
y la multa que el contratista pagará por el 
tiempo que esceda, la marcada en las mismas. 

6. a Los materiales que hayan de emplearse 
deberán ser reconocidos previamente por el 
Arquitecto de Hacienda. 

7. a La fianza que el contratista prestará 
há de ser un veinte y cinco por ciento de la 
cantidad presupuestada y que deberá depo
sitarse, si no estima la Junta suficienie ga
rantía la do personas que se propongan. 

8. a Los tres pagos del total importe del 
contrato se verificarán con las condiciones 
marcadas con el pliego de facultativas por 
la Contaduría-general de Propios y Arbitrios. 

9. a Concluida la obra serán necesarios los 
•equisitos prevenidos en las condiciones facul
tativas para poderse chancelar la fianza. 

Manila 24 de Julio de 1858.=Roman Lo-
nez.=Es copia, Agustín Santayana.=Es copia 
Vlanuel Marzano. 

N O T A . — L a condic ión 3.^ del pliego de 
condiciones administrativas d e b e r á enten
derse como está aqu í redactada y no como 
por equ ivocac ión involuntar ia se inser tó 
en el n ú m e r o 37 del domingo seis del 
actual. 

efectos 
provincia de Albay, con sugecion u 
do condiciones que obra unido a ^ J l 
de su razón, y que desdo esta f0y 
de maniíiesto en la mesa de parte-.^l 
referida Intendencia general. Los cjue ^ e> 
prestar este servicio acudirán suficion¿ ' 
garantidos en el dia, hora y lugar arr¡f ¿ 
signados para su remate en el ruejo,. T \ 

Secretaría de la Junta de Reales Ali, '; 
de Manila 7 de Febrero de 18o9,^u 

m 
d( 
;lc 

Marzano. 
•''••••:<-

Se anuncia al público, que el d ia l ' 
Marzo próesimo á las doce de su ^ 1 
ante la Junta de Reales Almonedas y 
verificará en los estrados de la Inteiu te 
general, se sacará á subasta la cont̂  q 
suministro de tarros de hojas de 
el embasc do pólvora con sugecion alj al 
de condiciones que obra unido al espej j j j 
do su razón, y que desde esta fedu*/ 
de manifiesto en la mesa de partos¡ ' ¡m 
referida Intendencia general. Los que. í11 
prestar este servicio acudirán suíicienl i 
garantidos en el dia, hora y lugar ^ 
designados para su remate en el mejor 1 n( 

Secretaría do la Junta de. Reales!] ̂ ( 
nedas do Manila 7 
Manuel Marzano. 

de Febrero de 

ai 
s< 

la 
el 
C 
(I 

Se anuncia al público, que el dia 
Marzo próesimo á las doce de su i 
ante la Junta de líeatcs Almonedasf 
verificará en los estrados de la Inlej 
general, so sacará á subasta la conin 
conducción de tabaco elaborado, pé 
efectos timbrados á la Administración 
provincia de Pangasinan, con sugccioníaÉ 0 
de condiciones que obra unido' al espi ^ 
de su razón y que desdo esta fecha e p l 
manifiesto en la mesa de partes de i di 
tendencia general. Los que gusten f m 
este servicio acudirán suficientemente| 
tidos en el dia, hora y lugar arriba 
nados para su remato en el mejor pos 

Secretaría do la Junta de Reales!-111 
nedas de Manila 8 de Febrero de lí al 
Manuel Marzano. es 

— a ,aqi 
Se anuncia al público, que el dial 

Marzo próesimo á las doce de su m i'" 
ante la Junta do Reales Almonedas <«. di 
verificará en los estrados de la Intciii d.( 
general, se sacará á subasta el arriew 81 
juego do gallos de la provincia de I ^ 
con arreglo al pliego do condiciones qüi D 
unido al espediente de su razón v mu 
esta recua esta ele manitleslo en la 1 1(1 
partes de la referida Intendencia a | 
Los que gusten prestar este servicio« 
taran sus proposiciones firmadas y eni 
cerrados al Jlmo. Sr. Presidente déla I 
con la garantía correspondienle, en é 
hora y lugar arriba designados para i 
male en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales 1 á 
dedas de Manila 7 de Febrero de lí cil 
Manuel .Marzano, .mnn su 

de 
cu 
de 
ti( 
de 

COMANDANCIA GENERAL DJÍ CARABINEROS DE REAL 
HACIENDA.=Debiendo celebrarse condeno en 
esta Comandancia general, el veinte y cinco 
del actual, de once á una de su mañana, pura 
contratar las obras de reparación y carena 
de la falúa nombrada Dolores del Resguardo 
marítimo de la división do bahía, con sugecion 
al presupuesto y pliego do condiciones, que 
desde esta fecha estarán de manifiesto, en 
la oficina de la Comandancia subalterna de 
la misma, sita en el muelle de San Fernando; 
los que quieran prestar esto servicio, presen
tarán sus proposiciones el dia y hora seña
lados, para la adjudicación al que las hiciere 
mas favorables á la Hacienda. 

Rmondo 5 de Febrero de 18o9.=Francisco 
de P. Enriquez. 2 

DIA 9 DE FEBRERO. , i c i 
M I E R C O L E S . Santa Apolonia Virgen y ¿1ÍÍ ha 

San Ansberto Obispo y Cotifesoí: de 
\ ¡v¡a esta Santa retirada en la ciiulad de i 

'iría su patria, cuando se levantó una criHf ca 
cucioti contra los cristianos, y entro los mi'cK, CP 
el populacho insolente apreso, se contó aqiif*' ha| 
ora y a de avanzada edad. Mandóla ct Profeí te 
abandonase la re l ig ión cristiana, y como se* pa 
a ejecutarlo la dier-n tan fuertes golpes enl' L 
j i l las , que bañándola en sangre la echaroní 
la boca todos sus dientes. Luego encendiení 
hoguera para quemarla, si no blasfemaba de ^ 
cristo, y b a b i é m l o s e recogido, interiormente^0,11 
para pensarlo, hizo oración a Dios, é inspiré tél 
la divina gracia, ella misma se arrojó en ^ Y • 
bre donde acabó su preciosa vida el año ̂ ' ja i 
Divina ^ « g e s t a d ha manifestado al mundo I' y , 
tidad de Polonia, obrando muchos milagros S liu 
intercesión, particularmente en los padecinrie115 on 
muelas y dientes. ^ 

SANTO DE MAÑANA. an 
J U E V E S . Santa Escolástica Virgen g W da 

llermo Confesor. pu 
qu 
ú I 
dai 

gO( 
coi 
su L á provincia do Antique os una 

que en los ú l t imos a ñ o s han p f e 
mayor desarrollo respecto á iritere3eS.¡ co 
teriales. Desde muy antiguo es co^ 
rada como un rico granero, capaz &\ jai 
t i r de arroz , á todas las Visayas; Pefl ^ 
ha creído por mucho tiempo que sUJ p'e 
lada costa, notablemente escasa <\eK Co 
para la navegac ión , fuese un obstf jJa 
que saliese de su estado, que qfí '^fj 
poco aliciente á los acopiadores 
Sin embargo de esta desventaja, cS cdii 

1 lados sus habitantes por un gefe 



pl escelonte resultado que han yi,ta yV0L primeros pasos se han c echeado 
'", L t e v con ontusiasimo al cultivo 

••' -i i — ñ Z l l c a r , que últim ¿fZ v al beneficio del azuc 
h ^ l t a ^ vn boy e1 principal r; 
[consuiuj nntes pobr^ri y atrasados 
| i n^1 = nue la componen. 
^ a e^portacioa do este producto en el 

fclUl ^ 1 :nauénio no la conocemos a cifra 
e i lú l t imo q^ l t enem(>s ¿ ]a vista otro dato 

exacta: [(\0ll (\c \Ll importancia 
que da m y J f o - ¿ s y ramo de . la riqueza 
que tiene ¡y* 

Í J ^ V T n ^ ¿ o m 3 r Se COÍltaban ,',nica-
fi , trapiches en toda la provincia, 
^ Uos correspondia la mitad al pueblo 
i de . .on- en 1854 se pusieron 35: igual 

diai a G B : f ^ Í 8 5 l 6 3 en 1850; 112 en 1857, 
^ ""fíft en l858 ' f0"1,maftdd ]l0y l ina e x i s ' 

• ,!« 425 trapiches ó sea 3G3 mas 
ll4 tenC,t existentes en. 1853. 
onit} qu® , i ' s 495 trapiches pertenecen 120 

lata 
a l , 

•les 
[uej 

or, 
es 
e i 

1 nó-on 7 a Caritan, 32 á (iuisi jan, 58 
37 á Nalup... O á Tibiao, 10 

pSási y 7 ;'1 ?aÍ¿4Ái¿ ^ lectores á quie-
^ damos estas noticias saben l a tarea 

bTcada ano, término medio, para calcular 
U cantidad total de productos y el capital 
aue representa a ] l | en tierras, ganado y 

navatos la industria azucarera, la mas 
sSSra dé las que so osplotan en Filipinas. 

•Creemos que rfsi esta provincia como 
AS|la de Isla de Negros, r i v a l i z a r á n . en breve 

en el mercado con- sus vecinas las de 
Gebn ó lloilo, pues se hallan en la senda 
de las mejoras: lo que hace faifa es que pro
baren rivalizar al mismo tiempo, ó mejor 
dicho, superarlas en la calidad del fruto, 
procurando desde el principio darle c ré 
dito para asegurar en todo tiempo la de-

dii 
1 t 

ntei 
onift 

cion 

Gispf 
ha t 
de 

Gil 
.'nle| 
'iba 

pe; 
des 

dito para 
manda. 

En un ilustrado periódico de Barcelona ve
mos abordada la interesante cuestión, relativa 

i^Jal consumo de algodón en Cataluña. Sabido 
es que á-primeros do iNoviembre de t8St> 

4 luedó Barcelona sin una bala de algodón, 
gv que algunos fabricantes tuvieron qm acudir 

, m \ m - él á'la vecina pla/.a de Marsella. A partir 
asljde aquella época, contando los años deódel .0 
i^dJ de, INoviembre de cada uno á de O r L u h r c 
rrjei)( siguicnlc, se han recibido de todas proce-
(jg [ dencias. 

I» Desdo 1.° de Noviembre del 55/ 

c todas pi 

la 
a 30 de Octubre de 1850. 

Id. de 86 á id. de IS.'iT. . 
1 ss Id. do 57 á id. de 1858. . 

balas 118,1^28 
9 0 ^ 6 
í)3,.iíí 

le 
11 1 

ara f 

des i 

Total recibido en (res año*. . balas 338,158 
Existencias á liucs de Oclnbro 

aproxímáaamenlé » ^5,000 
• / , 1 l " ' -; -• 

Sehanconsumidoen tresanos, balas 313,158 
á razón de 8,609 balas cada ines. Pero esta 

c i l icifra ho dá la verdadera cantidad del con
sumo, porque en dichos años ba habido grau-

ides suspensiones de trabajo, debidas, ora á 
" cuestiones con los obreros, ora á la carestía 

de lag subsistencias y del algodón, al propio 
t». ^tiempo que las ventas, demandas y cobros 

de géneros eran nulos, quedando en tales 
circunstancias postrada la industria, no tra-

vUi bajando una buena parle do ella, sino al efecto 
^ i " 6 '"educir 'as pérdidas que, en tan lamen-
dei tibiescontraUerijpos experimentaba Si íi oslas 
pnrilcausas añadimos la no menos sensible de la 
mu.!jv.ríSls monet;'ll'ia. que ha pesado sobre todos 
.^Jl, ^ . . " ^ y ent^do el último mes de Marzo, 
lee dfémos forzosamente que buscar otros dalos 
cnl' Para hallar s;itisfactoria deinostracioií á nués-

K0nft|tra^ consi<Jeraciones. ' 
,diePlr , , man uueslros industriales, que hav en 
adíjLaialmia un millón de husos, al paso'que 
,entoJí)- • 8010 conceden (Joü,0üü. Admitiendo el 
spiflí ermino medio de oslas opinione , DTo.OOO, 
en | y haciendo gracia de 12o,000 que no Iraba-
"Lli { .Por cteclo de los conlraliempos expuestos 

y ofos de menor inten'.s, teudrémos 8Ü0,000 
0 1 1 7 ' iqUiG Pl'Uilli,:i(,u J(J unos con otros l a 
4¿ T m 1)110 por semana, y conlando solo 

ae estas al año de trabajo constante, en 
a i w A L O * D L ^ fest|fllosj resulta un produelo 

™ S - ••.!a-87:í'ü0U l i N w de hilo, que han 
ni P h o { ' 0 ™ ' ™ »'bras de algodón en rama; 

i l ano t f UC,endo la merma de 1% por 100 
• a h i l n esta niateria en su trasformacion 

'Idan l::cSeg,ln^P1,liou dG 'os fabricantes, que-
A h í ".'̂ "Clonadas libras 48.818,000. 

^odoniLn Í'ÍO SÍ LOS W'MÜm libras de al-
• i S m ^ S ^ ll8n6J5 balasdG A 4 ̂  quintales. 

'«midades11 9̂ tt ̂  l,;CS ari0S' ̂ aáo dc ca-
halas mo,,.;,^ I aT-labei,s.G consumido 8,699, 

elevándose á una gran importancia. La Union, 
compañía anónima creada en la corte, abraza 
los ramos de seguros con Ira incendios, so
bre la vida y madlmos. Bajo el título de 
La Union lieñe los seguros contra i-icendios 
á prima lija, en cuyo ramo ha rcciiwdg "un 
aumento d"e 10.184,845 reales, por importe 
di? los nuevos seguros del mes de Octubre. 
En la Union Española, que es la asociación 
de seguros lambien contra incendios, por 
el sistema niúino, importan 10.128,100 rs. las 
adhesiones que han ingresado en Noviembre. 
Los siniestros niié han ocurrido en una y 
olía compañía násta fin de Octubre, son (i7o, 
y por indemnizaciones t eñe satisfechos mas 
ele 4.000,000 dc reales. En el Porvenir de 
las Familias, asociacionrs dc seguros sobre 
la vida se elevan ú 4.570,990 rs., las susj-
criciones que ha tenido en dicho mes de Oc
tubre, y el capital que tiene depositado en 
el Banco de España eii renta del Estado, 
asciende á 00.4S0,()00 rs. El número de sít
elos es de 33,279, y el. capital que tiene 
depositado en el Banco de España en renta 
del Estado, aseienele á GG 480,000 rs. El ca
pital suscrito importa 174.910,438 rs. Final
mente, en los seguros marítimos se ha ele
vado á una cifra fabulosa el conjunto de 
todas sus operaciones en los diferentes puer
tos de España y de] oslranjero. 

ros r 
mié»1 

•9.88'9 al lpq Primer cálculo, y 
'aW Pecar Dnr ft' Sc§u,í ^ secundo. 110 creemos 

consumo ( i^ f8?ra , los ' av,,nturando que el tac" i ^ i „ . uoaealíiodon nn r a t ^ i . . . . . . . .1 * - - - -

tíf l 

^3dinammeml0n d(Í los seSuros acrece esiraor-
™' y |as compañías españolas van 

balas cada ^ SOdon' cn Cfl,aluña, es de 10,000 
1 mes en tiempos normales. 

De un per iódico mili tar de Madr id to
mamos las noticias mar í t imas que siguen: 

Los temporales cine se han dejado sentir en 
todos los mares, han ocasionado en los tres 
últimos meses pérdidas muy considerables. 
Duranie el mes de Oclubre último, tan tran
quilo en aparieneia, se han perdido cn el Bál
tico y (d mar -Negro, entre otros, siete buques 
de gran porte con cargo de materiales para los 
caminos de hierro rusos. Los siniestros cono
cidos cn la pla/.a de Marsella, y acaecidos cn 
el trascurso del misino mes/ascienden al 
enorme número dc 210 buques de todas d i 
mensiones y aparejos, y 110 falta quien en
cuentre esta cifra rebajada, á pesar de ser casi 
el doble del de las pérdidas acaecidas en Se
tiembre. Durante este mes se han perdido cn 
las costas de los Estados-Unidos, 20 buques 
de gran porte, sin contar los buques de ca
botaje. En el Bio de la Piala un pampero 
causó avenas en casi todos los buques surtos 
cu él y La pérdida de alguno. E l DlCSjL- No
viembre va proporcionando datos para un ex
tenso catálogo. 

—Se han espedido por el Ministerio de Ma
rina las órdenes oportunas para colocar cn las 
gradas de cada uno de los tres astilleros del 
Ferrol, la Carraca y Cartagena, las quillas de 
una fragata de 31 cañones y una goleta, 
ambas de hélice, la primera do 700 caballos 
y la segunda de 200. 

— E l Cap i t án general del departamemto 
de Cádiz ha comunicado a l Ministerio de 
Marina el siguiente parte telegráfico: 

«SAN ¡¡¡ERÑANbd 28 de Noviembre de 1858.— 
El Capitán general del deparlamento al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina: 

Acaban de establecerse sobre una grada de 
este arsenal la quilla y roda de la corbeta de 
hélice Alfonso Francisco, mandada construir en 
él, cuyo acto se ha solemnizado de una manera 
propia del dia en que celebra la nación el 
primer aniversario del natalicio del Sermo. 
Sr. Príncipe de Asturias (Q. 1). G.), á quien 
lodos saludaron con entusiastas vivas. 

. ; n — : 

PIEDADES. 

Una cacería en Inglaterra presenta por lo 
general el aspecto de la mayor animación, 
pero rara vez ofrece el interés y atraclfvos 
que la efectuada recientemente en Wilden, 
para obsequiar, al duque de Malakoff y á su 
bella esposa nuestra compatriota, la hija de 
los marqueses de la Paniega. El capitán Ar-
kuright, monlero mayor, mandaba el campo, 
y una numerosa concurrencia de cazadores y 
bellas amazonas conlribuian á aumentar el 
brillo de aquella escena con su bulliciosa ale
gría. Apenas se babia dado suelta á las impa
cientes irabillas,. cuando llegó - el duque de 
ManclnMer. acompañado del duque de Ma
lakoff, cuyo marcial continente hacía resallar 
un traje completo de cazador inglés, cn que 
no se habia descuidado el menor deiallc. 

El mariscal tomó una parle muy activa en 
aquella diversión, examinándolo todo por sí, 
dirigiendo á todos la palabra, y haciendo re
cordar con sus modales afables y amisiósos 
en aquel pacifico -campo, la cordialidad que 
no há mucho babia reinado cri el sangriento 
campo dc balaila.—Un crecido número de 
labradores y campesinos, que se hábia reunido 
allí, presenciaba la caza con incesante alegría, 
y á poco de comenzada apareció la jóven du
quesa de Mauchester, guiando ella misma los 
fogosos caballos del ligero y elegante carruaje 
en que iba acompañada de la hermosa é inte
resante duquesa de Malakoff. Rubia y dedi
cada la una, simbolizaba la hermosura del 
Norte, á par que la otra resplandecía por 
la animación y la gracia de las bellezas del 
Sur, formando' ambas un tan singular con
traste, que sin exageración hubiera podido 
comparárselas (dice un periódico inglés), ú la 
suave luz de la aurora, unida al tranquilo 
resplandor de un cielo estrellado; tanta era 
la perfección de aquellos dos. tipos de belleza. 

Bien pronto los latidos de los perros anun-
eiaron haber dado con la zorra, v el pobre 
animal, como si hubiese querido cumplir un 
deber que le imponía aquella ocasión solemne, 
vino á dejarse matar cerca del carruage que 
ocupaban las duquesas. El capitán Arkuriuli 
ofreció á la maríscala, como rema de la fiesta, 
la cola de la pobre víctima, recibiendo erí 
eaftlbio la mas amable sonrisa do gratitud por 
los obsequios que se la tributaljan. 

Por la noche tuvo lugar un magnífico baile 
en el castillo de Kimbolton, do'los duques 
de Manchester, siendo objeto de las mas dis-

iguidas atenciones los duques de Malakoff. 
El domingo siguiente asistieron los ilus

tres estrangeros al oficio divino en la Iglesia 
de Kimbolton, notándose la mucha atención 
que prestaba la duquesa, familiai i/ada va eon 
el idioma inglés. 

No hace muchos dias, dice E l Faro de Qheri 
buryo, que un soplador, arrastrado por la ••ór
nente rápida de la bahía dc los Vevs fue 
llevado hasta Brunsville, y casi estuvo en la 
''inhocadura del Douve. Cnandovinoel rellujo 
quiso desnadar lo nadado; pero lo vieron tres 
pescadores de la costa, y saltando en una barca, 
lo persiguieron y lo hicieron encallar, aca
bándole de matar á cuchilladas. Dicen (pie 
este enorme cetáceo relinchaba á veces como 
un caballo ó rujia como un tO'o. Su longitud 
era de ocho metros, y su anchura de cuatro. 

Tenemos pormenores do la pérdida del 
vapor Ciudad de Cádiz. El siniestro aconteció 
reinando una bruma tan espesa que los tr ipu
lantes no se velan unos á otros sobre cubierta. 
En el momento en que el buque tocó, aumen-
lándose el peligro por momentos, el capitán 
hizo reunir á toda la tripulación y preguntó 
si habia entre ellos alguno que quisiera lle
var una amarra á tierra; pero toctos guarda
ron silencio. Mr. Gucrin, segundo derbuqne, 
se adelantó entonces y dijo.—-¡Yo iré capi
tán!—Pocos momentos después se arrojó al 
mar, completamente vestido y llevando la 
punta de una cuerda. Entonces, el marinero 
Leroux le gritó:—¡Si sucumbe Vd. no pere
cerá solo! y se lanzó al agua. Guerin iba 
á desaparecer bajo, las furiosas olas, á causa 
de sus vestidos, cuando Leroux le dijo: — 
Anime); apóyese Yd. en mi espalda. Como 
estos intrépidos marineros se babian provisto 
de una cainpanilbi, tardaron muy poco sus 
compañeros en conocer que aquellos habían 
llegado á tierra, y en qué dirección se en
contraban, inmediatamente se estableció una 
amarra; y co^i o la marejada era espantosa, 
atóse á aquella una silla, preguntando quien 
era el que se atrevía á ser el primero cn 
pasar. Presentóse la señora .Thillas, mujer del 
cocinero, llevando en brazos un niño de seis 
meses, hijo de una pasajera, y ambos llegaron 
felizmente á la costa. El salvamento cíe las 
demás personas se llevó á*cabo sucesivamente 
bajo la vigilancia del capitán Ollive, que en 
aquella ocasión dió pruebas de una calma 
y una sangre fría admirables; siendo el úl
timo en abandonar su buque, que desapareció 
completamente pocos minutos después. 

Los diarios de París insertan la bula de Su 
Santidad pronunciando la escomunion contra 
monsieur Enrique Loos, arzobispo de Utrechl. 
Por desgracia las protestas dc respeto y de 
obediencia á la Santa Sede por parle del ar
zobispo intruso no han sido posteriores al 
acto doloroso ejecutado por el Padre común 
de los fieles, pues Su Santidad, hace mención 
de ellas como insidiosas é hipócritas en la bula 
de 21 de Octubre, en que la 11 za la escomunion. 

«Los motivos que nos han impulsado á 
proceder así contra Enrique Loos y sus cóm
plices, dice el vicario de Jesucristo, es la 
inviolable unidad de la Iglesia católica y la 
jurisdicción suprema é indispiitablc de la silla 
apostólica; es, en fin, la necesidad de vindicar 
los santos cánones y la disciplina.eclesiástica 
contra lus alentados de los novadores. ¡Cuanio 
mas dulce nos seria el colmarlos do favores 
apostólicos si, volviendo en sí y llorando su 
falta, cesasen de desgarrarla túnica inconsútil 
de Jesucristo! ¡Cuanto sería nuestro regocijo 
en el Señor, si fuésemos tan dichosos que 
trajésemos al aprisco las ovejas que se han 
desean iado, y curarlas dc las eníerincdades 
mortales á que se han entregado!» 

Se han descubierto los- huesos dc un mas
todonte, á unos cuarenta metros, á l a izquierda 
de la carrera de Cuenca, y un poco mas ade
lante del kilómetro 3, en la masa de una ar
cilla'de color verde de aceituna. Todos los 
huesos están derechos, á no ser alguno que 
otro, y solo á favor del yeso se pudo levantar 
una muela entera, operación que ha practi
cado el ingeniero 1). Casiano de Prado, indi 
vidúo de la comisión del mapa geológico. Esla 
muela, dice el misnu que pertenece á un mas
todonte, animal muy parecido al elefante, pero 
(pie desapareció dc" la creación hace muchísi
mos siglos. 

corre por una eslension de mas de 100 leguas, 
pues hay mas de 4í0,000 metros de tubo con
ductor enterrado bajo el empedmdo. Arden 
todas las noches en las calles 14,00© mecheros, 
que consumen 15,500 metros cúbicos de gas. 
Esto es en cuanto al alumbrado público, porque 
el parlicular es mucho mas considerable. Se 
calcula que cn los teatros, las iglesias, los es
tablecimientos públicos v las casas particulares 
arden diariamente 43,000 mecheros, que que
man 59,000 metros cúbicos de gas. 

El dia 20 do Noviembre fué echado al Ner-
vion desde el astillero de Abando, en la Salve, 
la hermosa fragata Sales, construida bajo la 
dirección de D. Andrés de Arana. Mide este 
buque 166 pies de eslora sobre cubierta, 155 
de quilla limpia, 33 de manga de construcción 
y 22 de puntal. Será mandada por el capitán 
1). Silvestre Mendoza, y pertenece á los Sres. 
Ü. Juan de Abailua é hijo mayor, del comercio 
de Bilbao. 

A ser cierto lo que refieren algunos perió
dicos bien merece ser recompensado, un car
pintero de Amer, provincia de Gerona, llamado 
ü . Juan Moreno, de quien se dice que ha 
inventado un proyecto de sistema solar, cuyo 
mecanismo puesto en acción, debe producir los 
mismos movimientos que el verdadero, con 
sus eclipses, conjunciones, crecientes y men
guantes, cuatro estaciones, y un reloj universal 
que marca las horas de cada pais. 

También se añade que ha inventado un medio 
para evitar los descarrilamientos de los coches 
en los ferro-carriles, y una máquina para arar 
la tierra, con la cual un hombre solo puede 
hacer el trabajo de diez. 

Por último, se asegura que ha hecho la i n 
vención de una escopeta que, sin necesidad de 
cebarla, pueda hacer veinte disparos; y de una 
especie de piano vertical que reúne lodos los 
sonidos de los instrumentos conocidos. 

E l tribunal correccional de París, cn su 
audiencia del 5 del corriente, oyó la causa 
formada á uno que se suponía químico, por 
ejercicio ilegal de la medicina. Entre sus pa
peles se sorprendieron varios secretos, cual 
él decía, pero nos limitarémos por hoy á 
divulgar el siguiente, en beneficio de los que 
deseen ensayarle. Presten, pues, atención, 
los que tienen damas ingratas. 

Se toma un saquito de piel muy delgada 
y limpia, y de 12 á 15 pulgadas de largo 
por una parte, y 5 á 0 por la otra; se llena 
bien con una mezcla de azufre y de lima
duras de hierro, y en seguida se acolcha el 
saquito exactamente como un colchón. Con
viene emplear dos parles de azufre por una 
dc hierro, y so hace una mezcla íntima en 
un mortero de este metal. 

Después de llevar el saquito consigo du
rante varias horas, á poco qué se haga ejer
cicio y que se desarrolle calor, se encuentra 
uno itisensiblemente penetrado de la virtud 
sulfuro eléctrica, y en bastante cantidad, para 
captarse la voluntad de las jóvenes que se 
quieran, especialmente si tienen la fibra de
licada y pertenecen al género nervioso sensible. 

¿Queréis todavía ser mas amados? Pues tó
mense por la mañana dos ó tres pastillas 
de azufre; si están bien secas y bien hechas 
no dejan mal sabor. 

Se recomienda espresnmente á las personas 
que quieran magnetizar (pues este secreto 
es conducente, así mismo para obtener esta 
facultad) bañarse, peinarse, lavarse los piés, 
cuidar de las uñas, de la boca y de los dientes 
con el mayor esmero para dar paso libre al 
Huido eléctrico. Lo mismo deben hacer los 
enamorados. 

Los fumadores deben limpiarse la boca con 
el mayor esmero, con el objeto de no oler 
á tabaco. 

Escriben de San Petersburgo con fecha 0 
del corriente, que un oficial ruso ha publicado 
en aquella capital un inleresanle documento 
sobre la marina china. Se funda el escrilor efl 
noiieias exactas que hacen subir las escuadras 
del celeste imperio á 820 buques tripulados 
pi r 08,037 marineros á las órdenes de dos 
almirantes. 

En París hay actualmente 18 gasómetros 
para el alumbrado de la población. El gas 

¿CLMPLIRA LO QIE OFKECF.?—El periódico inglés 
Evening Herald publica una carta dirigida á la 
Compañía del cable eléctrico submarino del 
Atlántico, por Mr WhitehottsV, ingeniero que 
se saparó de aquella •Compañía poco después 
de la inmersión del cable. Dicho señor otrece 
terminantemente á la Compañía no solamente 
emprender la composición del telégrafo por 
su cuenta y riesgo, y dejar eslablccicla nueva
mente la comunicación, sino que se compro
mete á mantenerla por un número determi
nado de años, con tal que se le conceda un 
módico tanto por ciento sobre k>s ingresos to
tales de la Compañía, que deberá abonarle todo 
el tiempo que él conserve el cable funcionando 
en buen órden. 

HISTORIA DE DM DIUMA.—Mr. Ponsard ha con
cluido últimamente un drama en cinco actos, 
titulado Robespierre. y trató de que se leyese 
en el teatro francés. Mr. Empis dijo que era 
imposible leer una obra que trataba de se
mejante asunto. A consecuencia de esta re
pulsa del administrador general, el autor se 
dirigió al ministro de Estado, pero este se 
declaró incompetente. Entonces, Mr. Ponsard 
tomó el partido de pedir una audiencia al 
emperador, le espuso en ella su situación y 
ofreció leerle el manuscrito. El emperador 
le contestó, que confiaba completamente en 
la moralidad, prudencia y talento del autor 
de Carlota Cordoy, y le autorizaba á hacer 
ejecutar su drama, sin la intervención de la 
comisión de examen, en el teatro que le 
acomodase. Mr. Ponsard ha escogido el Odeon. 
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MOVIMIENTO DEL PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYEU. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Antiqiie, borganfin-goleta Ntra. Sra. de la 

Paz y Buen Viaje («) Alpes, en 8 días «lo navega
ción, con 793 i>iozaa de calantas, 50 id. de oupros 
de carabao y vaca y 12 cerdos: consignado a Me
lecio Salvidea, sti patrón Nicolás José. 

De J.eite, id. núm. 102 San Ramón, en 11 thats 
de navegación, con 450 picos de ahnca, 200 tinajas 
de aceite,. 87 id. de manteca y 2C00 cocos: consig
nado al chino Antonio Siongcon, su patrón Kusta-
QQÍO Ramos; y de pasageros 5 chinos. 

De Gniv.m, fnlúa núm. 7 Dolares, en 25 dias de 
navegficion, con 150 tinajas ño aceite, 2 id. de man
teca, 50 picos do abacá y 6 fardos aé sinnmay: 

' co»isigna'io á I). Vicente Salgado, su patrón Dau-
i lista Acera. 

Do, Alb«y, goleta S«/a, en 7 dias de navegación, 
con 500 picos do abacá y 100 id. do cueros: con
signado á D. Francisco Reyes, su patrón Francisco 
riaratele; y de pasaaicro D. Francisco Montero. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Misamis, bergantin-goleta núm. 109 Venus, 

su patrón Pedro Velez. 
Para Cápíz, id. núm. G4 San Antonio, su patrón 

Froilan Saavi'dra. 
Para Cagay>.n, id. núm. 46 Rosalía, su patrón 

D. Manuel Aristegui. 
Para llocos Sur, goleta núm. 208 San Pedro, su 

patrón Canuto Quimón; y do pasageros D. Félix 
Orti/. y tres soldados licenciados del Kogimiento 
Inlánterin núm. 7. 

! 
VIGIA DE MANILA. 

DIA 8 DK FEBRKRO DE 1859. 
E l Corregidor á las doce y media de ayer tardo-

E l bergantín anunciado es do provincia trae buena 
-fi^BÍorioííri fiíí oup '> "'•". •• 
íjfj A las cinco la atmosfera despejada, viento N. N. E 
flojo y mar llana. 

E l Corregidor á las cinco y media, viento X. K. 
flojo y mar llana. 

Al amanecer de hoy I» atmósferíi calimosa, viento 
N. N. E . flojo y mar lian*; y en la esploracion el 
bergantin de provincia entrante es el nombrado Ga-
ricano, y la barca española se hallan próesimos á 
fondear en la barra, la indicada barca es la llamada 
Soledad también do provincia. 

E l Corregidor á las diez do esta mañana, viento 
N. flojo y mar llana. Se descubre una barca entrante 
á 16 millas Oeste. 

A las doce la atmósfera clara, viento N. galeno y 
mar en calma. 

— — 

i 
Manila 9 de Febrero de i 8o 9. 

E.s notable la quincena iranscun-ida desde 
el 2 í del pasado Enero, ppp la imporláncia 
de los arribas y la consigaiciUe animación 
en los ncaocios; y decimos'consiguicnLe, por
que cuando alloja la demanda y es crecida 
la importaGioíi, la falta de medios de alma-
cenage y la costumbre, hacen que el ven
dedor transija con la siluacipn accidental del 
mercado y la baja de precios, aun en ocasio
nes en que se entrevi; una próxima mejora. 
Esla vez, sin embarco, ha habido fáml y 
conveniente colocación para las grandes par
tidas de frutos que han llegado, habiendo 
mejorado algunos do ellas sus precios ante
riores. Esto en cuanto á negocios para la 
exportación. 

En electos de España no ha habido altera
ción: la fragata América ha traido un pequeño 
surtido en caldos y legumbres, cuyos precios 
publicamos en olro lugar. 

PAIU LA EXPORTACION. 
Abacá.—Montan á cerca de 39,000 picos 

los arribos en la quincena, vendidos en su 
mayor parte á lr2o por las clases corrientes 
y á 5*50 y aun 5'62 por Sorsogon. En los 
íiltimos dias han oscilado los precios eníre 
,r)'12 y o ' s i e n d o mas las partidas vendidas 
al primer tipo que al mayor. Quedaban ayer 
algunas sin vender y la" tendencia es á" la 
baja. 

Azúcares.—^So sabemos negocios de las cla
ses llamadas corrientes. De Cebú han llegado 
sobre 9,000 picos, lomadós en su mayor parte 
á 4'37. De otras procedencias haíi venido 
hasta 7,100 picos, de los cuales se han hecho 
algunas partidas de Pangasinan á 8"f37 y '>'(i2, 
para los chinos estas últimas: no hay arribos 
<le Taal. Una partida de Capiz de 1 ' ( n í pi
cos creemos ha sido tomada para la ivlinería 
ú 4 '31. llav alguna demanda para este 
dulce. 

Sihucao.~\h\\ \ llegado mas de 1,800 picos, 
de Visayas y Pangasinan que se han ven
dido de l'oO á l '7d según calidad Dos par
tidas quedaban aun ayer sin colocación. 

Ciaros.—Entre 5'o0' y o'75 se han ven
dido los de carabao, en cantidad de 2,000 pi
cos próximamente; los de vaca se cotizan de 
12'.">0 á l í ' oO: unos y otros hallan pronta 
saliíla. 

Aceite.—También son crecidos los arribos 
de este fruto, pues llegan á 3,400 tinajas las 
de Yisayas vendidas en el rio en los últimos 
quince dias, de 42'87 á B'IS. 

B e j u c o s . S e han vendido á 2'50 los enteros 
para bastones, de dos partidas que componen 
84,000: de los partidos, unos 900,000, tam
bién se hicieron á 3. Hay demanda para estos. 

Siyay.—De los 300 cávanos llegados, se 
ha vendido una parte á 4'56: el resto se ha 
embodegado, pues no se conforman los tene
dores con los precios actuales. 

Balate.—Sin ventas: precio nominal 5, Vó 
y 2o. Ha llegado una partida de 130 picos 
que se ha embodegado. 

Mal,—Los 300 cajones de llocos Sur lle
gados en la quincena se hallan aun en poder 
de los consigna tários á quienes han venido. 
El bueno está buscado. 

Brea,—tina partida de Samar por la Aurora, 
se ha vendido á 10 pesos el 100 de pastas: 
pero otra de mil picos de Capiz, ha alcanzado 
hasta 20 pesos. 

Ahnásiga. — S'm venias. 
í.Vj/'e. —No ha habido arribos ni hay exis

tencias en plaza. 
Arro^. — I ampoco hay existencias; pero se 

aguarda una crecida importación de Zambalcs, 
Il'neos y Pangasinan. Unos 2,000 cávanos lle
gados do esta última provincia se han ven
dido de 13 Y4 a 13 reales, siendo este el precio 
al pormenor (i bordo. 

/WIÍ.Í/. — De iros partidas, que componen 
4,100 cavanes, solo una so ha vendido á 7 
reales, traida do Iloilo en la Nueva Rosita. 

IMIOUIACION DE LA PEM.NSll.A. 

Aguardiente. —De 30.° $ 120 á 130 pipa, hay 
bastante existí ncia 

Anisado de W . — H a y mucho: su precio en 
partida es de S ^ por damajuana de @. 

Aceite S :i 
Vino tinto.—Uay suücieute para el consumo: 

su precio de S ^0 á 75 por pipa. 
Jerez.—% 12 á 14 barril , de íi 4 clase 

superior. 
Moscatel.—Poca exislencia S 130 á 140 por 

pipa. 
Legumbres.—Están escasas; frijoles á § 2 

la (a) y á 2'7o el garbanzo. 
Fideos.—Muy escasos, se pudiera vender 

la (a á S 4 üfl/^j 

CAMBIOS. 

Londres.—Letras de Eanco y casas ban
queras á (1 m. v. á 4—1 ' / i -

Las de 00 dias á 4—03/4. 
Kspaña.—A. 15 dias 7 p0/o d. en oro. 
Ilong-kong 11 Va p % P-
Emuy 13 '/a id . 
PLATA.—11 \'.2 p % . p. 

mmmm 

Resumen de la esportacion habida desde e l 
dia 2i del mes pasado. 

Abacá en rama. . . 
Azúcar de la Pampanga. , 
Id . de Taal 
Id . do Cebú 
Id . de Iloilo. . , . . 
Aletas de tiburón. . . . 
Añil tintarrou. . . . , 
Ajonjolí 
Amoguis 
Ano/, pinagua. . . . , 
Asías de carabao. . . . 
Balate . . 
Bejucos enteros 
Brea. 
Uamagon 
Cobre viejo 
Cueros para cola. . . 
Café. : 
Cajoncitos de á 500 cigar

ros 2.' cortados. . . . 
I d . de á 500 i d . 2.1 ha

banos. . . . . . . 
Id. de á 500 id. 4.a i d . . . 
I d . de á 125 id . 1.a i d . . 
Id . de á 500 id. 3.* corta

dos . . 
Id . de á 250 id . 1.a corta

dos . 
Id . de á 125 id. imperiales. 
I d . de á 125 id . Londres. . 
Id . de á 250 id. 2.a regalía. 
Id . de á 125 id. 11? id . . . 
Cocos. . . . . . ^ . 
Galamansanay 
Carey 
i d . contuan 
Grana. . 
Yacal 
Jarcia de abacá. . . . 
iMongos 
Mol a ve 
iMedriñaque de Samar. 
Narra. 
Nido blanco 
Oro en polvo 
Plata . . 
Petacas de Baliuag. . . 
Sibucao derecho. 
I d . raices 
Seda caucon 
Sombreros de Baliuag. . 
Sigay. . . . . . . . 
Nidrios roto> 
Vestidos de jusi. . . . 
:m T lo'>r¿Méoa iiaííhj iob-iU 

21,688 picos. 
43,286 id . 

6,795 id . 
4,561 id . 

614 id . 
3 id . 

400 tinajas. 
4 cavanes. 

200 piezas. 
1,070 cavanes. 

200 picos. 
150 id . 

4 id , 
200 quintales. 

25 picos. 
157 id. 
130 id. 
153 id. 

6,288 cajoncitos 

6,189 id. 
266 id . 
615 id. 

40 id. 

30 id . 
520 Id: 

32 id . 
18 id . 
46 id. 

200 piezas. 
80 id . 
95 cates. 

114 id. 
2,034 libras. 

80 piezas. 
1,513 picos. 

235 cavanes. 
194 piezas. 
300 id. 
22 id . 
54 cates. 
66 taeles. 

30,700 pesos. 
608 petacas. 

4,042 picos. 
60 id . . 
10 id. 
10 sombreros 
40 cavanes. 
26 picos. 
50 cortes. 

U L T I M A S F E C H A S -
De Madrid. . . 3 do Dio. 

„ Londres. . 9 „ ¡d. 
„ París . . . 9 „ id. 

Estados Unidos 24 „ Nov. 

Do California.. 11 de Dic. 
„ Sidney.. . . 1H „ id. 
„ Singapore. 16 „ En.0 
„ Ilong-kong 28 „ id. 

F L E T E S . 
Para Inglaterra. L . 1 por tonelada do azúcar. 

L . 2—7—6 por id. de abacá y cueros. 
L . 3—6 por id. de 50 pies cúbicos 

tabacos y otros efectos. 
„ E.-Unidos.—Pesos 4 por tonelada de 40 pies 

para abacá. 
„ Australia.—L. 2 á L . 2-5 por tonelada de azúcar 

L. 3 á 3 10 jarcia do abacá y 
tabacos. 

P R E C I O S C O R R I E N T E S D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 

ARTICULOS. 

Abacá blanco de Sorsogon.. . . 
Id. corriente 

Lupiz 
Quilot 

Aceite de la Laguna de 16 gtas. 
Idem de Visayas 

Ajonjolí 
Algodón con pepita 

Idem limpio y prensado. . . 
Almáciga blanca de 1.a 

Idem de 2.a idom 
Añil de la Lagun;i de !.• y 2.* 

Id. de lloros de i.f', 2.« y 3. 
Arroz de llocos y Zambalcs. 

Idem de i'angasinan . . . 
Azufre 
Azúcar de 1.' 

Idem de 2.4 
Idem <ie 3.a 
Idem Cebú ó Iloilo 
Idem Taal 
Idem Pampanga 

Astas de carabao 
Aletas de tiburón. 
Arorú . 
Balate de primera 

Idem de segunda 
Idem de tercera 

Bayones de Capiz l.1 
Idem de 2.* 

Bejucos partidos 
Idem para bastones 

Brea blanca en pastas 
Idem en pasta de Masbate. 

Cacao de Cebú 
Idem de Misamis l ." . . . . 
Idem del monte 

Cafó limpio. . . '. 
Idem con cascara 

Carbón 

Valor en 
Ps. Cnts. 

5 
7 
6 
6 
3 
5 
3 

14 
4 
2 

70 
40 

2 
2 
2 
7 
7 
6 
4 
4 
5 
4 

10 
2 

25 
15 
5 
4 
2 
3 
1 

20 
14 
50 
47 
52 
13 
4 
2 

» 7 
12 
50 

0 
0 

12 
0 

75 
0 
0 

50 
0 
0 
0 
0 

50 
50 

0 
0 

12 
0 
0 

o 
o 

75 
0 
o 
o 

50 
25 

0 
0 
0 
0 
O 
0 
o 
o 
o 

50 

Cantida • 
des ARTICULOS. 

pico. 

tinaja. 

pico. 

quintal. 

cavan. 

pico. 

pitón, 
pico. 

ciento. 

mil. 
ciento. 

pico, 
cavan. 

, canasto. 

Carey 1.a corriente. . . . . . 
Idem de 2.-' • 

Cera amarilla • 
Cigarros de primera superior 

Idem id. 2.a 
Idem 3.a 

Cocos.. 
Concha nácar 
Cueros secos do carabao. . . 

Idem salados prensados. . 
Idem de vaca, secos. . . 
Idem secos de venado. . . 
Idem para cola 

Camagon 
Ebano 
Járcia abacá de Sta. Mesa por ma 

Idem por mano 
Idem do Tondo 

Manteca de Cebú 
Ldem de Samar 

Medriñaques de Cebú. . . . . 
Idem do Samar 

Mongos 
Nervios de vaca y venado. . . . 
Nido superior 
Oro de Picfao en Misamis. . . . 

Idem do Mnmbulao. . . . . 
Idem de Surigao 

Paláy corriente de Malabon. . . 
Idem idem de Pampanga. . 
Idem idem do Cápiz. . . . . 

Ron 
Rajas que vienen de Lubarjg 
Sibucao 1.a 

Idem 2.a , 
Raices 

Sigay corriente. . . . . . . . . 
Sombreros de Baliuag. 
Trigo 
Tinajas nuevas 

Valor ea 
Ps. Cnts. 

700 
650 

50 
14 
8 
6 

12 

0 
0 
o 
o 
o 

7S 
0 

26 50 
6 50 
6 50 

16 0 
13 0 
7 0 
0 40 
1 25 

11 0 
10 0 
9 0 
7 0 
6 50 

30 0 
13 50 
2 87 
8 

30 
19 
17 
13 

1 62 
1 50 
0 75 
0 41 
3 0 
2 25 
1 37 
1 0 
4 0 

37 50 
4 50 

25 0 

:. r 
xt¡ne 
h 
*sia 
1- ; 
•la d| 

ara 

*oci 

íoo;;on 
M 

La 
fmg 
¿ i b i ' 

MÍ 
•radol 

;Pa re 
.fidni' 
Becil)i 

ci« M ; 
Páradi 

cíe: 

C A M B I O S . 
Sobro Lóndres.Letras á 6 meses 4—1 Ii4 

do 60 dias vista 4—0 3)4 
Idem particulares á seis meses, 4—2 
Sobro España si 5 y 7 p 3 «t- en oro. 
Idem sobre Ilong-kong 11 1)2 p § premio. 
Idem sobre Emuy 13 1 ¡2 p3 premio. 
Plata 11 l i2 p3 premio. 

O B S E R V A C I O N E S . ^",f 
írru 
ene 

Ultimas ventas. 

BUQUES EN PUERTO. 

Fechas. 

Julio 23 
Ag. 3 

* 18 
, 26 
„ 31 

Set. 4 
„ 11 
n 15 
„ 18 

Gct. 4 

l 28 

Nov. 1? 

Dic. 

9 
22 
27 
29 

4 
8 

13 
16 
17 
20 
24 
27 

30 
31 

Enero Io 
- 3 

Clases y ban
deras. Nombres. Capitanes, i Ton. 

B<»rca Esp.. Soledad Barrosa . 
Frag. Id.'. .lEufemia L . Salas. 

¡d. id. . .jAngéiita A. Amaga 
Berg. id.. . Ilocano J . S. Flores. 
Frag. Ing. . Mooresfort. . . . Conlthecrit. 
Berg. Esp. , Cometa Domínguez. 

Id. id. . . Salve V. María. . l'rnitla. . . 
Frag. Amer. Wingid Arrow. . Pearse. . . 
Berg. Esp. . Gravina Ferrer.. . . 
Frag. Amer. Joseph Peabody. K. Weston. 

Id. id. . . Vitula C, Hubbard. 
Id. Ing. . Switzerland. . . . 1). Boherti. 
Id. Amer. Conquest 
Id. Esp . . María Agustina. . P. S. Sosbilla. 

Barca Esp. . Voladora C. de Arano. 
Berg. id. . Darocano M. Barred».. 
Barca id, . Nueva Engracia.. M.J . Cucullu 
Frag-Amer. Redgaunlet. . . . T. Anirews. 
Barca I I " l . . Coopbandel. . . . Crevecomr. . 
BiTg. Esp. Dardo... . . . . . V.Sarria. , . 
Frag. Ing. . Mahratta P. Ilickman. 

Id. Amer. Reindeer Paterson. . . 
Barca Esp. Nueva Rosita. . . P. Aldarniz.. 
Berg. id. . Rodrigo. . . 
Frag. Amer. Jumna 
Barca Esp . . Paz 
Berg. id. .'Tiempo. . • . 
Barca Esp. . Bella Rosa. . 

Id. id. . .'Bella Antonia, . . 
Frag, Ing. . ¡Industry 

Id. id. . Isea 
Id. Amer. Repórter 

Berg. Esp. San Lorenzo.. . . 
Id. id. . . | V . de Hivadavia.. 

Barca id. . .'Pepay. 
Frag. Amer.1 Jersseyo 
Barca Ing. . Harkaway 

Id. Esp. . Sola 
Id. Ing.. J Arcadia 

Berg. id. . . Pet. 
Frag. Frun. Talesman 

Feb. 

7 Id. E s p . J Amér ica . 
11 Id. Ing. . 'Lancasl i ire Witch 
15 Id. E s p . . ¡Seraf ina 
20 Barca ing.. Cast Lothsan. . . 
22 F r a g . id. j M a r g a r e t Mitcholl 
28 B a r c a id. . Manuelita. 
29 id. id, J c h a n j a y . . 

Arechavala. . 
W. Martine. 

11. de Sagastl. 
. J . Rentería.. 
.¡A. Marcaida. 

Torrontegui. 
Tomás Reay. 
T, Jonnes. . 
M. Ilowes, . 
L . Basurtq. . 
F. Rivero, . . 
J . M. Zabala. 
S. D. Gray. . 
J . Graham. . 
B. Sallaco. . 
C. Murray. . 
J . W.Arthus. 
F . Best. . . . 
R. de Gordia. 
A. Molizon.. 
J . A. Galdiz. 
J . Craigie. . 
Mr. D. Stiles. 

. ! L . Rocha. . . 
1). L . Galdiz. 

2 Id. id..| Joven Rosario.. . |D. R. Urris. 
Vapor ing.. Rajah ¡Mr, Norie. 

3 Frag. amer 
4| Id. ing. 

Flayway ¡G. Trundy. . 
Deva |jolin Pollock 

Id. id.. Royal Sovereing. j John Vibert. 

300 
140 
460 

1038 
466 
138 
773 
800 
249 
189 
782 
290 
390 
414 

595 
587 

1474 
220 
260 
353 
453 
658 
253 
488 
223 
548 
602 

1386 
416 
320 
894 
233 
264 

1275 
942 
573 

Procedencias. Consignatarios. 

Macao. . . . Eugster, L . y C . . 
Cádiz. . . .'Orbeta Cucullu y C. 
Nimpó.. . .¡Bust. y Sobrinos. 
Ilong-kong. L . Calvo 
S. F . do C. 
I- Molucas. . 
Emuy. . . . 
Cardif. . . . 
Macao.. . . 
Callao.. . . 
S. F . do C. 
NeAvcastle . 
Callao. , . , 
Masbate. , . 
Ilamburgo., 
Chanchio.. . 
Liverpool, -
Cardif. . . . 
Idem 
Molucas. , . 
Macao.. . . 
De arribada. 
Glasgow. . . 
I. Molucas.. 
Singapore. . 
Liverpool. . 
Cochinchina 
Emuy. . . 
Cochinchina 
Lombock. . 
Sidney. . . . 
S. F . de C. 
Emuy. . . . 
Macao. . . . 
Emuy. . . . 
Honotulo. . 
N. Zelandia 
Liverpool. . 
Singapur. . 
Melbourno.. 
Ilong-kong. 
Cádiz. . . . 
Ilong-kong. 
Emuy. , . . 
Singapur. . 
Sidney.. . . 
Macao.. . , 
Ilong-kong. 

290 Liverpool. . 
590 Ilong-kong. 

Sidney.. . . 
Melbourno.. 
Sidney.. . . 

Kor y C. 
1), José de Castro. 
Bustam. y Sobrinos. 
Baker y C. . . 
D. F . Muñoz.. 
Baker y C . . . 
Peeíe llubbell y C. 
Ker y C 
Russell y Sturgis. 
dem . . 

Jenny y C. . . . 
Di R. Calderón. . 
Schvvabo y C. , . 
Russell y Sturgis. 
Jenny y C 
Francisco Reyes. , 
Ker y C 
Russell y Sturgis 
Bust. y Sobrinos. . 
A. Rodríguez. . . . 
Peele Hubboll y C. 
Agulrre y C. . . . 
D. P. Santos. . . . 
D. J . Zamora. . . 
Bust. y Sobrinos.. 
D. J . M. Tuason. . 
Russell y Sturgis. 
Fred. Baker y C . . 
D. Manuel Castro. 
D. F . Cembrano. . 
D. J . M. Soler., . 
Russell y Sturgis. 
Ker y C 
Jenny y C. . . . 
Martin Dyco y C. 
D, B. A. Barretto. 
Ker y C 
Bust. y Sobrinos.. 

Cádiz. 
Ciidiz. arí 
HangJMp 

& ' • < 
Chin». ,m< 

ChiM. ftl 
ra 

Londr»1"1 
Boston, i 111 
Cádiz. 110 

ÍS. 

I I 

Sidncf. 

íeni 
S. Franci rade 

se 
ra 

Sr 
'Cali 
colet 

Londrcftjo,^ 
Melboo*,.^ 
LíverríCac 

ttaj. 
Hani 
Duel 

Singap^Q 

<abi( 
MelbourfOan 

fado 
Smith Boíl y C. . Londre* re 
Orb., Cucullu y C. 
Martin Dyco y C. 
Russell y Sturgis. 
D. M. S. Vizmanos 
l). Francisco Reyes 
D. F . P. Cembrano 
Agulrre y C. . . . 
Bust. y Sobrinos.. 
Ker y C.a 
Russell y Sturgis. 

rar 
cabj 

Sidnoy. §t0 
ha! 

ero 

G 
^ t o " , 

Es, BUQUES SALIDOS DESDE E L 24 DE ENERO HASTA LA FECHA- M 

Fechas. 

Enero 24 

Febrero 

25 
31 
5 

Clases. Banderas. 

Corb. de g.a Americana. . . 
Fragata.. , Dinamarquesa 

. Holandesa. . . Barca, 

Nombres. 

Germán Town. 
Adclle 
Billinson 

Vapor. . . . Inglés 'Chusan 
Bergantín.. Hamburgués..¡Cristian 

. Americana.. .'Barreda 

. Francés . . . Tho Scotland, 
Fragata. 

Ton. 

7 Vapor. . . 

357 
579 
5 1 
179 
766 
759 

Capitanes. 

M. R. L . Pago. . . . 
J . F . Müller 
D. II. Ten Ganswik.. 
Georgc Books 
D. C. W. Burder. . . 
W. II . Pell 
Y. G. Rusdall 

M A N I L A : 
Imprenta de Raraircz y Giraudier, Editores responsables. 
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